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8. M. el R by Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
B« M. la R e in a  Dofia yictoria Eugenia y 
88. AA. RR. el P r in c i^  de Asturias é In
fantes Don JaimOi Dofia Beatriz y Dofia 
MÉrfii Cristina, contínfian sin novedad 
cÉi sil importante salud,
' De igual beneficio disfrutan iM demás 

personas de la Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
bacete y la Audiencia Territorial, tam
bién de Albacete, de los cuales resulta;

Que el Procurador D. Joaquín Oaraila 
y Ruiz, e n ^ m b r e  de D. Joaquín Sfo- 
ohez P allai^ , promovió en el Juzgado 
d b 'p iittm  iostod ia dbTsWíc inturiiGtb

de recobrar, contra D. iSerapio García 
Martínez, aduciendo como hechos:

Que su representado viené en constan
te y no interrumpida posesión, de la la
bor titulada Arroyo Frío, en el término 
de Molinicos, cuya descripción se hace 
en el ingreso de la demanda, desde que 
la heredó de su padre, D. Federico Sán
chez González, en el año 1896, hasta el 
día, y antes ejercitaron la posesión en la 
misma forma que su poderdante, los can- 
sahabientes del mismo, datando la pose
sión no interrumpida de la labor por el 
D. Joaquín Sánchez Pallarás y sus causa* 
habientes, de unos cincuenta años de 
fecha;

Que de la citada labor de A.rroyo Frío 
foiman parte los terrenos de ía Solana y 
sitió de las Tobillas, y ios denominados 
Mesilla, Barranco del Toril y Umbría del 
Nevare, cuyos linderos se fijan asimisnio 
en el cuerpo del escrito;

Que en 30 de Marzo de 1909 y en los 
tenrcmós qué tmeoiprecaii w  el beobo m -

terior, fueron marcados 500 pinos made
rables, 200 de ellos en la Solana y sitio 
de las Tobillas, y los 300 restantes en la 
Mesilla, Barranco del Toril y Umbría del 
Nevaro, los cuales 500 pinos fueron cor* 
tados y extraídos de dicha finca de Arro
yo Frío en el mes de Julio anterior á la 
fecha de la demanda, realizando de esta 
suerte un acto de despojo en la posesión 
que de la mencionada finca viene ejerci
tando su poderdante, y habiendo tenido 

 ̂ lugar tales hechos á pesar de la oposición 
de éste;

Que para extraer de la finca y labor 
de Arroyo Frío los pinos á que se refiere 
el hecho anterior, había hecho abrir Se- 
rapio García, en fecha posterior al mes 
de Julio expresado, carriles de ajorro por 
las tierras laborables ó incultas de riego 
y secano de la citada labor, despojando 
de igual manera, y á pesar de sus pro
testas, al representado del Procurador 
demandante de la posesión en que se ha* 
Uaba de diebos terienosi y
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Que el valor de los pinos detentados 
m  los terrenos objetó del despojo de la 
labor de Arroyo Frío, asciende á la suma 
de 5.210 pesetas.

En la súplica de la demanda pedía que 
el Juzgado dictase sentencia en su día, 
declarando haber lugar al interdicto de 
recobrar la posesión que interponía con
tra Sorapio García Martínez, por haber 
;realizado éste el despojo de la posesión 
en que venía su representado de los te
rrenos detentados que quedaban relacio
nados, mandando que inmediatamente 
fuese repuesto en ella, y condenando al 
demandado á que abonase ó aquél la 
consiguiente indemnización de dahos y 
iperjuipios y le devolviese los pinos de
tentados, como frutos producidos por 
suelo do su finca de Arroyo Frío, que 
había sido objeto de despojo, ó en otro 
caso, la suma de 5.210 pesetas, como va
lor asignado á dichoe pinos ó el que en 
su día se les asignase, y por último, al 
pago dé todas las costas y gastos del pro* 
cedimiento:

Que presentada esta demanda con las 
pdmeras copias de d o s escrituras de 
compraventa, en que aparecen como ven
dedor D. Vicente Romero Morcillo, y 
como comprador D« Antonio Sánchez y 
jEIenares, del testimonio de la hijuela 
formada por defunción de éste á su hijo 
D. Federico Sánchez González, del testi
monio de la partición de bienes de este 
último con la adjudicación á su hijo don 
Joaquín Sánchez Pallarés, y certificacio
nes de haberse sobreseído en 21 de Junio 
da 1848 una causa seguida contra don 
Vicente Homero por corta de dl^boles en 
el sitio de Arroyo Frío, cuarto de la ca
ñada dol Proyencio, y de haber sido ab- 
suelto I). Joaquín Sánchez Pallarés en 13 
dé Agosto de 1909 en causa sobre corta y 
hurto de pinos en los sitios Tobillos y 
Barranco del Toril, se procedió á la prác
tica de la información testifical ofrecida 
por el demandante, y celebrado el juicio 
verbal, el Juzgado dictó sentencia decla
rando haber lugar a f  interdicto:

Que apelado este fallo por el deman
dado, fué admitida la apelación, y pasa
ron los autos á la Audiencia Territorial 
de Albacete:

Que D. Serapio García Martínez acudió 
al Gobernador de la provincia en solici
tud de que requiriese de inhibición á la 
Audiencia, acompañando á su instancia 
ires certificaciones del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Albacete, dé la pri
mera de las cuales aparece que en 25 de 
Mayo de 1909 fué aprobada la subasta dó 
5C0 pinos del monte número 88 del Catá
logo de los propios del de Molinicos, de
nominado cañada del Proveució, Mesi
llas, Peraltas, Cabezallera y Ve^allera^ y 
se adjudicó el aprovechamiento aí mejor 
postor, D. Seríipio García Martínez, en la 
cantidad de 5.210 pesetas; transcríbeso en 
la segunda el acta de la operación de se
ñalamiento y cfb i^c:y^  de ^  liipp^ 
en los sitios llamados Umbría del l^eva^

• ro, Tobillas y Solana del Cerro del Pas
tear, y se consigna en la tercera que en 
el expediente de subasta délos 500 pinos 
del indicado monte, número 88 del Catá
logo, no aparece protesta ni reclamación 
alguna en las operaciones de entrega, 
contada en blanco, y reconocimiento final 
del citado aprovechamiento, vei'ificado 
por el rematante D. Serapio García Mar* 
tínez durante el año forestal 1908-1909, 
encontrándose! declarado en estado de 
deslinde.

Acompañó también el reclamante la 
licencia del Ingeniero Jefe para proceder 
al aprovechamiento.

Que el Gobernador de Albacete, de con
formidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose en ^uo se trata en el presen
te caso de resóluciones dictadas por la 
Administración'dentro del círculo de las 
atribuciones que las leyes les conceden, 
y mientras sus acuerdos no se declaren 
nulos, es evidente que el interdicto enta
blado por D. Joaquín Sánchez Pallarés 
no puede prosperar ni prevalecer en bue
nos principios de Derecho; en que á tenor 
de lo dispuesto en el último apartado del 
artículo 75 de la ley Orgánica Municipal, 
en todo lo referente al régimen, aprove
chamiento y conservación de los montos 
municipales, regirán la Ley de 24 de 
Htiyo de 1863 y el Reglamento de igual 
mes de 1865, y que según el artículo 11 
del citado Reglamento de Montes, mien
tras no sean vencidos en el juicio com
petente de propiedad el Estado, los pue
blos y las Corporaciones administrativas 
que se hallen en posesión de un monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno y por 
los Gobernadores como si no se hubiese 
deducido reclamación alguna, y en que 
CQulIrmifi ^  dóctrlna expuesta, entre 
otras decisiones de competencias admi
nistrativas, los Reales decretos de 11 de 
Julio de 1878,16 de Agosto y 17 de Sep
tiembre de 189(¡;

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Sala de lo Civil do la Au
diencia Territorial de Albacete, separán
dose del parecer del Fiscal, dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella:

Que el haber hecho abrir D. Sorapio 
García Martüiez carriles por la labor en 
riego y secano del demandante para el 
ajorro ó arrastró de los pinos cortados, 
constituye un verdadero agravio al esta
do posesorio en la aludida finca, que au
toriza al poseedor de ella á acudir á la 
vía de interdicto en defensa de sus dere
chos, con arreglo á lo establecido en el 
articulo 446 del Código Civil, sin que por 
ello se contraríe disposición alguna dic
tada por  ̂ la Administración dentro dél 
círculo de sus atribuciones, toda vez que 
trián d o se  de flacas de particulares nun
ca pueden rebasar dichas disposiciones 
los lím ite  del respeto á la propiedad

Que además, habiéndose producido el

¡ despojo con el arrastra de los pinos en 
tierras laborables, la legislación sobre 
montes públicos no es aplicable;

Que en cuanto al otro extremo del in
terdicto, ó sea respecto al despojo de los 
terrenos incultos en los que ha tenido 
lugar la corta de los pinos, también es 
procedente la demanda interdictal, por
que habiéndose demostrado por la prue* 
ba practicada que D. Joaquín Sánchez 
Pallarés está en posesión de dichos tC' 
rrenos más de un año y día, los Tribuna
les de justicia, con arreglo al artículo 10 
de la Constitución del i^tado y á los a r
tículos 349 y 446 del Código Civil, deben 
ampararlo al ser perturbado ó despojado 
de ella;

Que no teniendo la Administraaión la 
posesión de esos terrenos, las resolucio
nes que ha dictado respecto de ellos no 
están dentro del círculo de sus atribucio
nes, de las cuales se ha excedido, salién
dose de su esfera privativa;

Que lo dispuesto en el Real decreto de 
1.® de Febrero de 1901 y artículo j l  del 
Reglamento de Montes de 1865, carece de 
aplicación á este hecho concreto de autos, 
porque la posesión del monte discutido 
resulta de hecho y de derecho á favor de 
persona distinta de la Administración, 
por más de un año y un día; y 

Que la omisión de la reclamación pre
via en la vía gubernativa, no puede ser
vir de fundamento á la Administración 
para promover competencia á la Autori
dad judicial, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 1869.

Que el Gobernador, de conformidad 
con la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo último del artículo 75 
de la ley Municipal vigente, con arreglo 
al cual:

«En todo lo referente al régimen, apro
vechamiento y conservación de los mon
tes municipales, regirán la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el Reglamento de 17 de 
igual mes de 1865»:

Visto el artículo 11 del indicado Re
glamento de Montes de 17 de Mayo de 
1865, que dice:

«Mientras no sean vencidos en el jui
cio competente de propiedad el Estado, 
los pueblos y laa Corporaciones adminis
trativas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobier
no y por los Gobernadores, como si no se 
hubiese deducido reclamación alguna»: 

Visto el artículo 1.̂  del Real decreto de
1.  ̂de Febrero de 1901, que dispone:

«La inclusión de un monta en el Catá
logo de los exceptuados de la desamorti
zación por causa de utilidad pública, no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero acredita la posesión á favor de la 
entidad á quien aquél asigno su perte
nencia»:

Visto el aflfipulp 10 del mencionado 
Real decreto, que reproduciendo la día-
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posición del articulo 11 del Reglamento 
de Montes y parto de la del 1,  ̂ del mis
mo Real decreto, establece:

«Mientras no lean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, los 
pueblos ó las Corporaciones administra
tivas que se hallen en posesión de un 
monto, se mantendrá ésta por el Gobier
no y los Gobernadores, como si no se hu 
biera deducido reclamación alguna.

»La posesión se acredita por la inclu
sión del monte reclamado en el Catálogo 
de loa exceptuados por causa de utilidad 
pública, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo

Visto el artículo 12 del indicado Real 
decreto, que dispone:

«Corresponde ai Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio y Obras Pú
blicas, el deslinde de los montes públicos 
ineluídos en el Catálogo y la resolución 
gubernativa de Iss cuestiones que con 
los deslindes tengan relación»:

Considerando:
1.® Qiíe la presenta cuestión da com

petencia so ha suscitado con motivo del 
interdicto de recobrar Ja t^^saéión de cier
tos terrenos en que se supone perturba
do el demandante, por haberle cortado 
en ellos 500 pinos y haberse hecho el 
arrastre de éstos por terrenos de labor.

2.® Que según resulta de los antece
dentes, la corta se hizo como aprovecha
miento otorgado por la Administración, 
del monte número 83 del Catálogo de los 
propios de Molinicoa, que se baila en es
tado do deslindo.

. 3.® Que la inclusión del citado monte 
en el Catálogo, acredita la posesión del 
mismo á favor del pueblo de Molinicos, 
y mientras no sea éste vencido en el com
petente juicio de propiedad, es deber del 
Gobieíno y da los Gobornadoroa mante
nerle en dicha posesión, lo cual excluye 
que pueda éáta ser discutida en vía de 
interdicto por los particulares, sean cua
lesquiera los títulos que puedan invocar 
para contrariarla.

4.® Que el monte indicado se halla en 
estado de deslinde, por lo cual, las cues
tiones posesorias que al mismo afecten 
son de la compotencia de la Administra
ción, como relacionadas con tai deslinde, 
correspondiendo, por tanto, ai conoci
miento de la misma la cuestión plantea
da por el interdicto, no sólo en lo relati
vo á la corta do los pinos, sino también 
á su arrastre por tierras labrantías; y

5.® Q lio no procede por las razones 
expresadas la vía de interdicto elegida 
por el demandante, sin perjuiolo de que 
éste pueda hacer valer los derechos de 
que se crea asistido respecto do los te
rrenos á que Ja demanda intordictál se 
refiere, ya en el correspondiente juicio 
de propiedad ente los Tribunales, ya 
auto la misma Administración en el acto 
de la operación de deslinde.

Goitforméndome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Ooniejo de 
Estado, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Relación qm 9$ cUa.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre* 
ro de mil novecientoa doce.

SALEONSQ* ^
El Prosidente del Consejo de Ministros, ,

,;ti

BTKBIO DE U EMEA .

' REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, peidenecientes á los Reemplazos 
que sé indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados laa
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones do Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha Ley.

Do ReBl orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1912,

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de la 1.^ S.*i

6.'S 7.  ̂y 8,  ̂Regiones,

NOMBRES
DE LOS ESCLÜTAS

Juan Sanz Bosch. .......
Francisco Fuentes R uiz. . . . . . .
Andrés García Munüera...........
Victoriano Vega Fiasas............

Andrés María Campa Trueba..
Ricardo Pérez Fernández.........
Francisco Maftuiez Servía.......
José Acevedo............. ...............

Madrid, 23 de Febrero de i"

6
a O tJP O FE C H A NÚMERO

DELEGACIONES, 
de Haíjienda

I ZONA DE LA DB LAS que expidieron
%m Pueblo. Provincia. RBDESNCI Ól i t CARTAS DE PAGO Ifta

cartas da pag¡o.

1909 Madrid...... Madrid. . . . M ad rid ..... .. 19 Octubre 1909 1.494 Madrid.
1909 Viveros... Albacete... A lbacete...... 10 Dlc. 1909 . . . 2i8 Albacete.
1909! Loi’ca........ Murcia. . . . M iucla........... 14 Octubre 1909 46 Murcia.
1909. E ibam on

tán al Mar Santander. S an tander.... 13 Dic. 1909... 235 Santander.
19C9 Ramales... Idem......... Idem..*,......... 23 Nobre. Í909. 168 Id ó m .
19091 Villayón... Oviedo. . . . Oviedo......... . 8 ídem 1909.. 217 Oviedo.
1909 Lousame.. Coruilvn. . . . Coruña........... 2 ídem 1909 .. 37 Ooruñii.
1908|

1
Gondomar. Pontevedra Pontevedra. . . 31 Agosto 1908. 67 Pontevedra.

i)lá,““Luquo.

Exomo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Jaime Peirgri Costa, vecino de 
Argelaguer, provincia de GiU’o n a , en 
Bolioitudi de que le sean devueltas las
1.500 pesetas depositadas en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indi
cada, según ctrta de pago número 214, 
expedida en 1.® de Septiembre de 1911, 
para redimir del servicio militar activo 
á su hijo Pedro Pelegri Pons, recluta fa
llecido del reemplazo de 1911, por la zona 
de Gerona,

El Rbt (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 175 de la ley de 
Seolutamlento, se ha servidQ resolver

que 88 devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que eb ctuó el depósito, y si éste fuera el 
fallecido, las personas que acrediten ser 
BUS legitimes herederos, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orjen  lo digo á V. E. para su 
coBocimiontoy demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Mádri< ,̂ 1.® de 
Marzo de 1912.

iiUQUB.
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gi6ni

Excmo. Sr.; Vista ía instancia promo
vida por Buenaventura Camprubí Ribot, 
veoino de San Feliú de Llbbregat, pro* 
vincia de Barcelona, en solicitud de que 
lesean devueltas las 1.500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de 
pago número 144, expedida en 80 de No
viembre de 1911, para ledim ir del servi
cio militar activo á su hijo José Campru- 
bí y Mononay, recluta fallecido del re- 
emplaoo de 1911, por la ¡tona de Barca 
lona,

ElRBT (q.D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artfenlo 175 de la ley
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tle Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, y si éste fuera el 
fallecido, las personas que acrediten ser 
sus legítimos herederos, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Marzo de 1912.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Exqmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Benito Montero Pereira, ve
cino de Grullade, provincia de Ponteve
dra, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que dopositó en la Dele- 
^ c ió n  do Hacienda de la vrovincia in
dicada, según carta de pago número 125, 
del tomo 8.282, expedida en 28 de Sep
tiembre de 1911, para redimir del servi
cio militar activo á su sobrino José Gl- 
ráldez Montero, recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de 
Pontevedra; teniendo en cuenta que el 
depósito de la citada suma se hizo por 
duplicado, y que los efectos de la reden
ción del servicio del interesado los sur
tió la carta de pago número 54, expedida 
por la citada Delegación en 28 de Sep
tiembre del año referido,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.5G0 pesetas corres
pondientes á la mencionada carta de pago 
Búmero 125, del tomo 8.282, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
lega/, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución, de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂  ̂de 
Marzo de 1912. '

LUQUfl.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

. Excmo.r Sr.: Vista la instancia promo
vida por Daniel Fernández Pardellas,ve- 
dno  de Cúbelo, provincia de Pontevedra, 
en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que deposito en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da^ según carta de pago número 46, del 
tomo 8.650, expedida en 29 de Septiem
bre de 1911, para redimirse del servicio 
m ilitar activo, como recluta del reempla
zo de dic'bo año, perteneciente á la  zona 
de Pontevedra; teniendo en cuenta que el 
depósito de la citada suma se hizo por 
duplicado, y que los efectos de la reden- 
olóQ del servicio 4el interesado los spr*

tió la carta de pago número 1.132, expe
dida por la citada Delegación en 30 de 
Septiembre del año referido,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas corres
pondientes á la mencionada carta de pago 
número 46, del tomo 8.650, las cuales per
cibirá el individúo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Marzo de 1912.

LUQUB.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.
—

IMSTERIO BE LA GOBEMACIO»

REAL ORDEN 
En consideración á que la amenaza á la 

salud pública no ofrece actualmente el 
grado de intensidad que en las fechas en 
que fueron dictadas,

S. M. el R e v  (q, D. g.) se ha servido 
dejar sin efecto la Real orden de 21 de 
Julio de 19J0 (G a oeta  dél 22), las Circu
lares de It Inspección General de Sani
dad exterior de 19 de Agosto y 7 de Oc
tubre del mismo año (G a c e t a  del 20 y 
del 8, respectivamente), y la disposi
ción 1-®̂ de la Real orden de 1.° de Julio 
de 1911 (G a c eta  del 2), en cuanto dichas 
disposiciones se refieren á la exigencia 
por los Directores de Estaciones sanita
rias de puertos y terrestres fronterizas 
del certificado consular de origen de 
mercancías, no afectando en nada ésta á 
las demás dispoBiolones reglamentarias, 
que obligan á los citados Directores á 
procurar por cuantos medios están á su 
alcance el mencionado conocimiento para 
aplicar, en caso que justificadamente lo 
estimen necesario, el régimen de sanea
miento que proceda con los cargamentos 
que por su estado, naturaleza ó la de sus 
envases, en relación con su origen, lo re
quiriesen.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio. Directo
res de Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
la última parte deúrtículo 87 del vigen
te Reglamento de Sanidad exterior. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.*̂  
de Marzo de 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Oapitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

fimsiwo BE F09R 0
REAL ORDEN

Vistas las tres instancias suscritas por 
las entidades L. Ooromioa, Sociedad en 
comandita; Antich y Matheu y Adolfo y 
Ramón Vilella, fabricantes las dos pri
meras y expendedora la última dé ácido 
carbónico líquido, ó Isidoro A. Bello, fa 
bricante de oxígeno, las cuatro domici
liadas en Barcelona; por el Presidente ac
cidental del Fomento del Trabajo Nacio
nal, domiciliada en dicha capital, y por 
D. Emilio Saguer y Olivet, dueño del 
manantial de agua mineral y ácido car* 
bónico de Vila-Roja (Gerona), en solici
tud de que se suspendan los efectos de la 
Real orden de 30 de Junio de 1911, hasta 
que modificada convenientemente pueda 
ser puesta en práctica debidamente, acla- 
ráudoae también la condición 15 de la 
mencionada disposición; que se conceda 
un plazo prudencial para que, puesto el 
Cuerpo de Minas en condiciones, pueda 
contar con material para practicar las 
pruebas de los envases que los solicitan
tes posean, y que entretanto se les admi
tan como válidos los certificados oficia* 
los de pruebas de los países de origen de 
los frasees:

Visto el amplio informe emitido por el 
Consejo de Minería, proponiendo so dic
ten con carácter de complementarias de 
la precitada Real orden de 30 de Junio 
la s  disposiciones q u e  estima conve
nientes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen del mencionado Consejo 
y con lo propuesto pOr la Dirección Ge. 
neral de Agricultura, Minas y Montes, ha 
tenido á bien disponer que se consideren 
como complementarias de la  referida 
Real orden la s  ocho disposiciones si
guientes:

1.® El plazo de tres meses que ordena 
la condición 8.®* de la Real orlen  de 30 
de Junio de 1911, se entenderá prorroga
do hasta el 1.® de Julio de 1912.

2."’ Los reoiplent->B que existían en Es
paña con anterioridad al 1̂® do Noviem
bre de 1911, fecha en que era Obligatoria 
la prueba de los frascos (disposición 8.® 
de la citada Real orden) y no hayan sido 
probados, teniendo en cuenta que están 
dedicados á usos industriales y que las 
fábricas no pueden disponer de ellos en 
un plazo breve, serán sometidos á esta 
operación cuando regresen á las mismas 
po^la Jefatura del Distrito minero, con 
arreglo á los Reglamentos de pruebas 
que existan en el país de origen de los 
frascos durante un plazo de dos años, 
que se contará á partir de 1.® de Julio 
de 1912.

Todo recipiente que á la terminación 
de este plazo no haya sido sometido á la 
prueba oficial, será considerado como im* 
portado con posterioridad al l.°de  No- 
yi9mbro aa y I9F4 eonaUao 1

■W
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prneba en las condiciones que señala la 
la Real orden de 30 de Junio de 1911.

3 .® Las pruebas do frascos se harán en 
en el local mismo de las fábricaa de ga
ses comprimidos, en los almacenes de los 
comerciantes que se dediquen á la venta 
de estos gases, en los talleres que posean 
recipientes de su propiedad, ó en el La
boratorio de la Eacuéla de Minas;

4.® Los frascos cargados con gsses 
comprimidos que entren en España, ne
cesitan para que se autorice su circula
ción por una sola vez presentar el certi
ficado de prueba del país de erigen. Guan
do hayan de circular segunda véz por el 
territorio español, será indispensable que 
tan pronto como estén vacíos sean some
tidos á la prueba oficial.

Todo el que importe frascos del extran
jero estará obligado bajo su responsabi- 
li lad á presentar en el término de quin
ce días en la Jefatura de Minas, una re
lación detallada de todos los frascos, es
pecificando bien los números, marcas ó 
inscripciones do cada recipiente.

En la Jefatura de Minas habrá un Re
gistro en el que ee inscribirán detallada
mente las relaciones anteriores y se ano
tarán l8S fechas de prueba de los frascos.

5 ® Cada fabricante puede solicitar de 
una vez que se pruebe el número total 
de frascos que posea, aunque la prueba 
se haya de efectuar en épocas distintas. 
La tarifa de derechos de prueba se apli
cará en este caso, para el número total |  
de ellos para que se haya solicitado, úni
camente los gastos de traslación del In 
geniero que haga la prueba, se abonarán 
tantas veoeó como sea necesario que éste 
re traslade al lugar de la operación.

6 .® La prueba de envases nuevos que 
adquieran los fabricantes de gases com
primidos, será considerada como otra 
distinta á los efectos de la Real orden 
de 30 de Junio de 1911 y no como conti
nuación de las que se hayan hecho ó es
tén faciéndose con los envases que po
sea el mismo fabricante.

7.* Los ensayos do los gases que cita 
la disposición 5.® de ía referida Real or
den se harán en la Escuela de Ingenie
ros de Minas, y los certificados de estos 
ensayos serán exhibidos á los Ingenieros 
que hagan las pruebas.

8 .® En caso de urgencia,de las prue
bas de frascos, podrán solicitarse éstas 
directamente de la Jefatura de Minas, 
la que cumplimentará inmediatamente 
el servicio dando cuenta ai Gobernador 
civil de la provincia.

Madrid, 31 de Enero do 1912.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

iBIlMSTÍüCfl CEHÍEiL
MINISTERIO DE ESTADO

Saliseeretaria.
Por la Legación de España en Santiago 

de Chile se comunica que durante el pa
sado mes de Enero han ingresado en el 
Maniccsmio de aquella capital (Casa de 
Orates) los siguientes almenados espa
ñoles;

Celestino Fernández y  Morán, natural 
de Oviedo, de cuarenta y  un años, solte
ro, y  minero de profesión, que habitaba 
e n  V a lp a ra ís o .

José Barquero y Alfonsea, natural de 
Granada, de cincuénta y cinco años, ca
sado con Emilia Santiago, de oficio zapa
tero, y

Francisca Martínez y Chamón, de se
senta y  dos años, natural de Barcelona, 
casada con Arturo Siíva, que habitaba 
últimamente en Santiago, calle de Quin
tana, número 462.

Madrid. 29 de Febrero de 1912.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S IiC iA

S a b s e e r e ta r ia .
En el Juzgado do primera instancia da 

Puebla de Alcocer, so halla vacante ia 
plaza de Mé lico forense y  de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en la for
ma dispuesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1.® de Mayo'de 1911.

Los aspirantes á dicha plsza dirigirán 
sus instancias, documentad as, á esta Mi
nisterio, dentro del plazo de quince día^, 
á contar desde el siguiente a l  de l a  pu
blicación de este anuncio e n  l a  G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 29 de Febrero de 1912.= El 
Subsecretario, A. Montero.

' — -« e e -—

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía*

^iFeeelónaeneraláe fifavagaeió»
y P«¡a€üi B K aritim e.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 6 ^—O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e . 

C s p a n u .—B ahía de Cádiz.—Boyas 
lum inosas del «Cabezo de los As
nos», «La Palm a» y «Cabezuela»,— 
P royecto  de modificación de la  in 
ten s id ad  de la s  luces.
Número 19.—-Desde el día 1.° do Fe

brero de 1912, á menos de surgir alguna 
dificultad imprevista, se empleará el 
alambrado de incandescencia en las bo
yas luminosas del Oahmo de los Asnos  ̂
La Palma y la. Cabeamlá, de la bshía de 
Cádiz, lo que cuadruplicará la intensidad 
de BUS luces.

Cuaderno de faros serie A, página 24. 
Piano numero 22 A de la sección II. 
Derrotero número 2, págmas 72, 78 

y 82.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — Francia.— 

Proxim idades del e s t u a r i o  del 
Somms.—Casco. — Boya. — Avis aux 
Navigatmrs número 552¡3A2L París,
1911.

vapei: se ba

ido á pique á unas cinco millas de la coa* 
ta, entre Troport y Oayeux.

Sus restos, que constituyen un peli
gro para la navegación, serán en breve 
marcados por una boya, cuyas caraoterk- 
ticas se darán á conocer por un Aviso 
ulterior.

Situación aproximada: 50® 10’ N. y 
1® 21* 15” E. de Gw. (7® 33’ 35** E. 
deSF.)

Carta número 217 A de la sección II.
C ostas de Boulogue.—B estos de bu

ques.—N oticias. — Avis aúx Naviga^ 
teurs número 543:3,367, París, 191Í.
Número 21.—Los restos, peligrosos 

^paía la navegación, del velero Fnlton y 
de un brick-barca (cuyos palos emergen 
solamente en bajamar), se hallan en 20 y 
25 metros de agua, por fuera de Bassure 
de Baas, á unas 3 millas ai Oeste y 6 mi
llas al SW., respectivamente, del cabo de 
Alprech.

Situación aproximada del cabo de Al
prech: 50® 42* N. y 1® 33* 44” E. de Gw. (7® 
46* 4**E. deSF.)

Carta núoaero 217 A de la sección II.
Ma r  d e l  N o r t e .— H o la n d a .—Beem - 

plazo p rov isional del barco-faro  
«Schouwenbauk» p o r una  boya lu 
m inosa.—Ama otfo; Navigaieurs núme* 
ro 543/3.369. Paris, 1911.
Número 22.—El barco-faro Schouwen- 

hank ha sido reemplazado por una boya 
roja luminosa que ostenta una luz fija 
blanca.

Durante ía ausencia dal bsrco-faro, 
siempre que el tiempo lo permita, cru
zará un transporte de vapor por las pro
ximidades de su emplazamiento.

Situación aproximada: 51® 47’ 3G” N. 
y 30 27> 4»’ E. de Gw. (9® 39* 24” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, f)ágina 132. 
Carta número 802 de la eección II.

Grupo 7.®—Ma r  d e l  N o r t e .—Hol^anda. 
Zeegat de Goeree.—Blijkgat.—BCo- 
dxficacioues del alum brado.—Avis 
aux Navigaieurs númnro 540/3,351. Pa* 
ns, 1911.
Número 23.^E n el primar semestre 

del año 1912 se efectuarán las modifloa- 
clones siguientes en el alambrado del 
Slíjkgat:

o) Se encoderá una luz en la punta 
Oeste de Gc eree, sóbre la duna doWes- 
thoofd,

CarúcUr: Un grupo de 3 destellos blan
cos cada 15 segundos.

Altura sobre la P. M,\ 55 metros.
Faroi Torre octogonal gris de cemento 

de 52 metros de altura.
Nota,—Esta torre, quo está casi comple

tamente terminada, se pintará de rojo 
dentro de algunos años.

Situación aproximada: 51® 48* 49” N. 
y 3® 51’ 52” E. de Gw. (10® 4’ 12” E. de 
SF.);

b) Por debajo de la luz precedente se 
encenderá una luz auxiliar en la misma 
torre.

Cardcler: Fija, un sector blanco, un sec
tor rojo.

Altura sobre la P. M,: 33 metros. 
Observación,—Esta luz servirá como 

marca del través para el Siijkgat.
Cuando se encienda esta luz, se 

extinguirá la luz fija blanca del faro de 
Flauwe Werk, que. será demolido;
 ̂ c) *La luz de un grupo de 3 desteüos 
blancos cada 20 segundos, encendida en 
Gceree (Aviso número 522 de 1911), será 
reemplazada por una luz fija blanca ele 
vada 45 metros sobre la pleamar; esta luz 

i  prqstcr lemolo onoci dos
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ees antes que se encienda la luz de Wcs*
thoofd;

á) La luz de Ijzereu Baak, que sirve 
actualmente de luz anterior do la enflla- 
ción que conduce al Slijkgat, será extin- 
.guida, pero la baliza, á la eual se le qui
tarán las pantallas, se conservará como 
marca de día;

e) Sobre las dunas, y á unos l.OÓO me
tros al Oeste de Ijzeren Baak, se encen
derá una nueva luz para la entrada en el 
Slijkgat,

Cardct&r: De una ocultación cada á,5

Altura sobre la P. M.i 18 metros.
Faro: Torre exagonal roja obscura  ̂de 

10 metros de altura, con pantalla de 6,6 
metros de ancho por 5,3 de altura, 

ía s m  Luz, 3 segundos; ocultación, 1,5 
segundos.

Observaciones.—'Ijie enñlación de esta luz 
con la nueva luz fija blanca de Goerée (a) 
oonducirá á la parte más profunda de la 
entrada del Slijkgat.

En la primavera de 1912 se trasladará 
á la parte Sur del canal del Slijkgat la 
boya luminosa á fajas horizontales rojas 
y  negras Bg, y SG., estableciéndose en ru 
antigua posición una boya esférica á fa
jas horizontales negras y  rojas.

Cuaderno de faros serie B, página 160. 
Carta número 802 de la sección II.

Z segat de G oeree . — Canal Hoord 
Pam pus.—B ism iuncióu de la s  p ro - 
fundidades. —• A vis aux Navigateurs 
número 64913.403, París, 191U
Número 24.—Eu el Noord Pampus y 

en eje del canal, á la altura de la boya 
plana número 2, no se encuentran en la  
actualidad más que 5,5 metros de agua; 
los buques grandes deben mantenerse 
en este canal próximos á la línea de bo
yas cónicas.

Situación aproximada: 51° oP N. y 4° 
1’ 15” E. de Gw. (10° 13' 35” E. de SR) 

Carta número 802 de la sección II.

Z eegat de Goeree.—Canal de Bok*
kogat.—D iem iuución de la  p ro fun
didad.—Atns aux Navigateurs núine» 
ro 64513M79. París, 191h
Número 25,—El contratorpédero Esco  ̂

peite ha rascado el fondo en el Bokkegat, 
á la altura de la parte Este del banco 
Ribben; en dicho instante indicaba la 
sonda 3,5 metros.

El Comandante del barco citado ha te
nido conocimiento por los Oficiales ho
landesas de que el Bokkegat no es ya 
accesible más que para pequeños torpe
deros en pleamar, porque á la altura de 
la parte Este del banco Eibben no debe 
haber más que 2,5 metros de agua.

Situación aproximada: 51° 52̂  10” N. v 
4"" 0̂  15‘* E. de Gw. (10® 12̂  85’’ E. de SR 

Carta número 44 do la sección II.
El Director general, José Barrasa.

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
"R^hkoió  ̂ délos nombramientos hechos m  favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio

de la Guerra, para los cargos que á continuación se expresan.

N O M B R E S

D. Braulio Ruiz Gonzalo.......

Absalón Martín Palaaios ..
Juan Bello P arido  .
Basilio Durbán Pertegaz... 
Santos Gómez Manso.. . . . .
Teodosio Rodríguez Macho

CLASE

Cabo. . . .

Sargento 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .,..
Cabo. . . .

DESTINOS QüE SE LES CONFIERE

Administrador de Loterías de 1.* clase, número 6 ,
de Granada..............................................................

Idem id. de 1.% número 6 , de San Sebastián...........
Idem fcl. de 1.‘, número 11, de Valencia..................
Idem id. de 1.% número 10, de Zaragoza.................
Idem id. de 1.% número 11, de Zaragoza................
Idem id. de 2 .®̂ de Cervera de Río Pisuerga (Pa 

lencia)..................................................... .............

SUELDO ANUAL

Pesatas.

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Madrid, 21 de Febrero de 1912.—E1 Subsecretario, Zorita.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ir e c e lé n  G e s ie ra l  do P r i m e r a  
en fseñ an x a .

Por virtud de vacante por jubilación 
de la plaza de Jefe de la Sección provin
cial de Instrucción Pública de Huesca, se 
anuncia á oposición la referida plaza.

Podrán tomar parte en las oposiciones 
los Maestros superiores que lleven más 
de dos años en la categoría de 1.650 pese
tas y los Oficiales de Sección de Instruc
ción Pública de la primera categoría que 
disfruten 2.000 pesetas de sueldo, para 
cuyo fin podrán presentar sus instancias 
en este Ministerio dentro del plazo de 
treinta días, á contar del de la publica
ción de este anuncio en la G a o bta  d b  
M a d r id .

Lo que se hace público para conoci
miento de los que se juzguen intere
sados.

Madrid, 24 de Febrero de 1912,—El Di
rector general, R. Altamira.

En virlud de vacante producida por 
traslado, se saca á concurso de ascenso 
la plaza de Jefe de la Sección próvincial

de Instrucción Pública do Guadalajara.
Pbdrán tomar parto en dicho concurso 

los Oficiales de la primera categoría, do
tados con 2.000 pesetas de sueldo, para 
cuyo fin podrán presentar sus instancias 
en este Ministerio dentro del plazo de ocho 
días, á contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Lo que se hace público para conoci
miento de los que ee orean interesados.

Madrid, 24 de Febrero de 1912.—EI Di
rector genera), R. Altamira.

 ----
MINISTERIO DE FOMENTO

BiK'eceiéB g e n e r a l
M in as  j  m o n tes .

H0N1E3

Examinado el presupuesto que ha for- 
rasido el Ingeniero Jefe do ia octava 
División hidrológico-forestal, dependí en
te de la Escuela especial de Ingenieros 
de Montes, para atender á los gastos que 
durante el corriente año económico de 
1912 han de ejecutarse en el perímetro 
primero da la Becoión única de la cuen
ca del Guadarrama, mi como el <5*110, 
acolitando todas las partidas del mismo,

ha remitido la Inspección de Repoblacio
nes forestales y piscícolas:

I Oonsiderando que la propuesta se ha
lla ajustada á lo que previenen las Iiis- 
tracciones do sorvioio vigentes, y, ade
más, debidamente justificadas; y

Considerando que los trabajos que se 
practican enes! a División tienen el doble 
carácter de quo, á la vez de que con ellos 
so cotisiguo la restauración de los terre
nos de aquella cuenca, sirve para dar la 
enseñanza práctica á los alumnos do la 
mencionada Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propiief^to por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto, por la cantidad de 
17.042,99 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 12, artículo 4.° del presupues
to vigente de fste .Ministerio, y concep
to 13 del mismo, relativo á «Servicio de 
Repoblaciones hidrológico - forestales y 
piscícolas'^', debiendo tenerse en cuenta 
que, por tratarse do servicios que no de
ben ser objeto de contrato, dada su na
turaleza, 86 han de voriflcar por admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los libramientos de fondos y justi
ficar su inversión en la forma estable
cida.

De orden dol señor MUiis-ro lo ccmu
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nico fi V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. 9. muchos 
años. Madrit^, 13 de Febrero do 1912,=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

; Examinado el presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de Bepoblaoiones 
forestalea y piscícolas para las indemni- 
aaoiones y gastos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente año 
económico de 1912 el personal facultativo 
y auxiliar de la tercera División hidro- 
lógico-forestal en la inspección y com
probación de los trabajos, estudios y di
rección de los mismos; y 

Considerando que las partidas que jLe 
constituyen están bien justlñcadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que están destinadas,

6. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
eon lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto, por la cantidad de 19.200 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capitu
lo 12, artículo 4.®, del presupuesto vigen
te de este Ministerio y concepto 15 del 
mismo, relativo á «Servicio de Repobla
ciones hidrológico.forestales y piscíco
las»; debiendo tenerse en cuenta que por 
tratarse de un servicio que, dada su na
turaleza, no puede ser objeto do contrata, 
se ha de veriflcar por Administración, y 
que por el Ingeniero Jefe de la División 
se ha de solicitar los libramientos de fon
dos y se ha de justificar su inversión en 
la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1912.»-El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio,

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Logroño para atender á los 
gastos que durante el corriente año de 
1912 se han de ocasionar en la repobla
ción del monte denominado La Pineda, 
námero 99 del Catálogo de los de utilidad 
pública de la expresada provincia, porte 
ueciento á la Hermandad de Piqueras, y 
teniendo en consideración que las parti
das que le constituyen están debidamen
te justificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total imiJorte do 
15.635,55 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 12, artículo 3.° del presupues
to vigente de esto Ministerio y concep
to 4.® del mismo, relativo á «Semillas, 
sequeros, viveros y repoblación de los 
claros, calveros y rasos de los montes de 
utilidad pública», debiendo solicitarse 
por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
los libramientos de fondos y justificarse 
su inversión en la forma establecida, y 
en la inteligencia de que por la índole 
especial del servicio de que se trata se 
ha de verificar por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1912,— 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

B ire c c ió s i  G e n e ra l  á e  O b ra s  P á»
M ic n s .

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO
limo. Sr.: Examinada la propuesta de 

distribución del creáUo destinado en el 
ejercicio corriente á aforos y observacid» 
nes en el capítulo 23, artículo 1,®, con
cepto 1.® del presupuesto de Obligaciones 
de este Ministerio, formulada por el Ser
vicio Central Hidráulico,'

S. M, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bian:

1.® Aprobar la mencionada distribu
ción;

2.® Disponer que en la inversión de 
las cantidades consignadas á cada Divi- 
sió i se tenga presento que, sin autoriza
ción dé esta Dirección General, no podVá 
realizarse transferencia alguna entre las 
señaladas para jornales y materiales, y 
las señaladas para indemnizaciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. L para su conocimiento y efec 
tos, con remisión de una copia de dicha 
distribución. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1912.=El 
Director general, Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Distribución del crédito del capitulo 22, 

articulo concepto 1,^ del presupuesto 
áe Obligaciones del Ministerio de JBomm' 
io, correspondiente d Aforos.

División del Dbro. Pesetas.

Jornales y materiales].   7.250,00
Indemnizaciones........................  5.000,00

D ivisión del F irineo  
O rien ta l

Jornales y materiales. . . . . .
Indemnizaciones..................

4.500.00
8.500.00

D ivisión del Júcar.
Jornales y materiales...............  5.500,00
Indemnizaciones......................   4.500,00

D ivisión del Segura.
Jornales y materiales .............  3.500,00
Indemnizaciones........................  2.000,00

División del Sur de España.
Jornales y m ateriales............... 1.000,00
Indemnizaciones. ...............  1.500,00

D ivisión del G uadalquivir.
Jornales y materiales...............  6.500,00
Indemnizaciones,. . . . . . . . . . . . .  5,000,00

División del Guadiana.
Jornales y materiales...............  3.500,00
Indemnizaciones. ...............  2,750,00

D ivisión del Tajo.
Jornales y materiales   5.300,00
Indemnizaciones. ........   3.200,00

D ivisión del Duero.

Jornales y materiales .........  5.500,00
Indemnizaciones. ................. 4.750,00

D ivisión del Miño.
Jornales y materiales...............  2.000,00
Indemnizaciones   ........ 1.500,00

Peseta».

Inspección del Servicio Oentral 
y remanente para atenciones 
improvistas.  ....... *. . . .  1.750,00
T o ta l  im p o r t e  d e l  c r é d it o . 80.000,00

Madrid, 2S de Febrero de 1912.=El In
geniero Jefe, Rodolfo GeIabert.-«-Apro- 
bado por Real orden de 27 do Febrero 
de 1912.=El Director general, L. do Ar- 
miñán.

AGUAS

Examinado el expediento do explora
ción de aguas subterránea» Ínatruído á 
instancia da D. José Ribera para la in
vestigación de las que hubiera en térml-, 
no del Espinar, lugar desaguado en los 
planos con destino al abastecimiento de 
aguas potables á la colonia San Rafael:

Resultando que se han cumplido lo» 
trámites que proscribe la instrucción de 
5 de Junio de 1883, y que no ha habido 
más oposición ál proyecto que una del 
Ayuntamiento del Espinar, que ha sido 
atendida por el peticionario:

Resultando que en el curso d®l expe
diente han sido transferidos todos los de
rechos y deberes que se derivan del mis
mo por D. José Ribera á D. Manuel Pérez 
de Vera en forma legal y justificada:

Resultando que habiéndose encontra
do un caudal muy escaso, el Sr. Pérez de 
Vera ha solicitado que se considere re
nunciada la primera petición de abaste
cimiento de la colonia San Rafael, destl- 
naTido el caudal de aguas hallado ál abas- 
teoimiento y riegos de las fincas urbanas 
que dicho señor posee en la citada colo
nia, sin perjuicio de darles más adelante 
aquel uso si lás condiciones del manan
tial lo permitieran, lo que ha sido infor
mado bien por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas:

Considerando que las concesiones ad- 
minititrativas deben darse con carácter 
completamente definido, y si después se 
las quiere destinar á otro servicio, debe 
solicitarse nueva concaslón en forma 
para que la Administración pueda fijar 
las condiciones de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder á D. Manuel 
Pérez de Vera las aguas que han investi
gado en el término del Espinar y lugar 
designado en los planos para su conduc
ción y aprovechamiento en las fincas 
urbanas que dicho señor posee en la 
colonia San Rafael, con arreglo á las si- 
guieates condiciones:

1.*̂ Las obras estarán subordinadas al 
proyecto presentado por el peticionario 
con fecha 1.® da Marzo de 1907.

2,®’ Se reservará el derecho al Ayun
tamiento del Espinar de poder reparar 
la tubería del caño público del grupo de 
San Rafael, ó tendrá otra nueva tubería 
cruzando la de D. Manuel Pérez de Vera.

B.® So cumplirá por el concesionario 
las instrucciones que se le comunique 
por el personal de Obras Públicas afecto 
á la carretera, siempre que sean compa
tibles con las cláusulas de la concesión y 
se refieran á la posibilidad, seguridad y 
comodidad del tránsito público y á la 
buena conservación de la carretera.

4.  ̂ El concesionario dará aviso á la 
Jefatura de Obras Públicas, con diez días 
do anticipación por lo menos, cuando 
haya de empezar los trabajos.

5.*̂  La profundidad máxima en el cru-
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Ce de la carretera será de 40 centímetros 
por debajo de la caja del firme, y no se 
podrá abrir la zanja más que á la mitad 
del ancho de la carretera.

6.* Se colocará un guarda de día para 
advertir el tránsito público á su paso por 
la parte libre de la carretera. Si hubiese, 
necesidad de dejar obras interrumpidas 
durante la noche, se colocarán las luces 
necesarias, y también habrá un guarda 
con la misma misión que el colocado 
de día.

7.  ̂ Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Segovia y del 
personal afecto á sus órdenes que se de» 
signe por aquél, quien á la terminación 
de los trabajos, previo reconocimiento y 
confrontación de los mismos, extenderá 
un acta, que firmará en unión del Sr. Pé» 
rez de Vera ó de su representante, en la 
que conste el cumpUmiento de lo precep» 
tuado, para someterlo á la superior apro* 
bación.

8.* El peticionario se sujetará á la vi
gente ley de Aguas, á todas las disposi 
clones oficiales vigentes, de cualquier 
clase, Leyes, Reglamentos, Instruccio
nes, en materia de Obras Públicas y 
que en lo sucesivo se dictasen, así en lo 
que se refiere á la cañería como á la ca* 
Tretera.

9.* La falta de cumplimiento de cual- 
quiera de estas condiciones ó de lasque se 
deriven de ellas dará lugar á la caduci
dad de la concesión, con las consecuen
cias establecidas en las disposidones vi  ̂
gentes.

10. El plazo para empezar las obras 
ásrá de seis meses, á partir de la fecha 
de la concesión, teniendo en cuenta que 
ía majOr parte del invierno no pueden 
ejecutarse obras en el sitio donde han de 
desarrollarse las relativas á la concesión 
que solicita, y el pIa?.o para la ejecución 
de dichas obras debe ser de un año.

11. Que con arreglo á lo dispuesto 
por la ley del Timbre, el concesionario 
al aceptar las cláusulas de la concesión 
debe remitir un timbre de 100 pesetas

para unirle al extracto índice del expe
diente.

12. Que con el de garantir la e j ecuoión 
de las obras el peticionado habrá de au 
mentar hasta el 5 por 100 el depósito del 
1 por 100 que acompañaba al proyecto 
en 24 de Abril de 1907 en la Ca]a Gene
ral de Depósitos de Maddd para respon
der á las obras que afectan al dominio 
público, que como quiera que en el pro
yecto falta el presupuesto á cañerías de 
conducción, y por otra parte ha de te
nerse en cuenta que no se puede apre
ciar el 5 por 100 que corresponde á las 
obras de dominio público; como quiera 
que en uno de los itíformes del Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas-se apreciaba 
aproximadamente en la cantidad de 1.000 
pesetas el importe de la fisi^za, y este Qo 
bierno Civil cree ser suficiente la de 500 
pesetas, á esta cantidad es á la que debe 
elevarse el 1 por 106 constituido, debien
do remitirse, una vez verificado oí depó
sito, la carta correspondiente de psgo á 
esto Gobierno Civil antes de dar princi
pio á las obras. .

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las condiciones y presentado una póliza 
de 100 pesetas que exige la ley del Tim
bre y que ha quedado inutilizada en el 
expediente, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro para su conocimiento 
y efectos oportunas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero de
1912.^E1 Director general, Armlñán. 
Señor Gobernador civil de Segovia.

Canal Ae Isabel II.

El Excmo. señor Comisario regio se 
ha servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión del Conse
jo, designada al efecto, se verifique pú
blicamente en el salón de actos de estas 
oficinas, Alarcón, 3, segundo, el sortea 
para la amortización de 230 cédulas ga
rantizadas del Canal de Isabel II, en la |

forma prevenida en la condición 3.  ̂ de 
la emisión de dichos valores.

Con las 5.170 cédulas que existen en 
circulación, se formarán 517 series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 517 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 230 cédulas 
se extraerán 23 bolas.

Los sorteables se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la Gaceta 
DE Madrid, en el BoUUv^QifiM de Cotf 
gfación de la Bolsa de Comereip de Madrid 
y en el del Canal de Isabel II  los núme
ros de las cédulas á que haya correspon
dido la amortización, exponiéndose tam
bién al públicó para su comprobación las 
bolas que fueran extraídas en el sorteo, 
de cuyo resultado se levantará la corres
pondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.  ̂ de 
Abril próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 17, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas po
drán presentarlas desde el día 20 del co
rriente mes y debidamente facturadas en 
las oficinas de este Canal, de diez á doce 
de la mañana, todos los días laborables, 
donde se les facilitará gratuitamente los 
impresos necesarios y se les entregará el 
resguardo, que ha de hacerse efecUvo en 
el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupones 
vencidos y de presentarlos por separada 
con las formalidades de costumbre.

Las cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el si
guiente endoso, para poder efectuar el 
cobro en el Banco de España: «Al Canal 
de Isabel 11, para su amortización, según 
sorteo.»

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.—El Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.
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